
CAPÍTULO XI 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE (PRODIFDNNA) 
 
ARTÍCULO 30.- La Coordinación de Promoción y Difusión de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes para su mejor funcionamiento contará con los departamentos de Embarazo Adolescente y 
Becas, quienes cumplirán con el siguiente objetivo y atribuciones: 
 
OBJETIVO: 
Coadyuvar y gestionar la incorporación de procesos de autodesarrollo, la adquisición de nuevas 
habilidades, hábitos y competencias personales en beneficio de las familias, niñas, niños y adolescentes 
en circunstancias de riesgo y/o vulnerabilidad, con el fin de impulsar la mejoría de sus condiciones de 
vida y construir un entorno familiar adecuado que permita un desarrollo social sostenido.  
 
ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS 

I. Fomentar e impulsar mediante los medios y recursos con los que disponga la coordinación, 
atención psicosocial  a niñas, niños y adolescentes del Municipio de Campeche.   

 
II. Implementar, coordinar y supervisar programas, proyectos y acciones que permitan la 

detección, prevención y canalización para su debida atención, de los casos que supongan un 
inminente riesgo psicosocial, la amenaza de la integridad y/o violación de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Impulsar acciones de concientización y capacitación que fomenten la prevención de situaciones 

de riesgo y que a su vez permitan la detección de necesidades específicas en materia de 
orientación y sensibilización social.  

 
IV. Prestar y coordinar el servicio de asistencia social que requieran las mujeres adolescentes en 

circunstancias vulnerables y/o que presenten estado de embarazo adolescente, con el fin de 
contribuir su desarrollo integral y canalizarlas a las instancias pertinentes según su caso. 

 
V.  Vigilar en el ámbito de su competencia que las becas académicas otorgadas con presupuesto 

Estatal y Municipal, sean asignadas a quienes cubran los requisitos establecidos. 
 

VI. Realizar actividades de trabajo social en las instituciones educativas del Municipio de 
Campeche. 

 


